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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMEN
GAÑO LA CSPEIUNZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
1820026/GOBIE1610REGIONAL TUMBES-GR

23Tumbes,

VISTO:
El MEMORANDONO 46-2026/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT,de fecha 23

de marzo (le 2026; el Informe NO 1760026/GOBIERNO REGIONAL TUMBESGRPPAT„SGPSG,
de fecha 20 de marzo de 2026; el Oficio NO 1940026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES„DRTCOR,
e fecha 18 de marzo de 2026; el Informe NO 800026/GOBIERNO REGIONAL TUMBESGRL
TCOPP, de fecha 1 8 de marzo de 2026; el Memorando NO 3640026/GOB.REG.TIJMrgrjsciRV
COA, de fecha 10 de marzo de 2026; el Informe NO 001800026/GOBRECi.TUMBESGRL
TC„DEC, de fecha 09 de marzo de 2026; el Informe NO 001520026/GOB.REG.TUMBES„GR1.
TC„DEC, de fecha 27 de febrero de 2026; el Memorando NO 0350026/GOB.REG.TIJMBES
TCOR*OA, de fecha 15 de enero de 2026; el InformeNO 00060026/GOBIERNOREGIONAL

AUMBESODRSTCOA4JTES5 de fecha 14 de enero de 2026; el Memorando NO 021.
2026/GOBgREG.TUMBES-DRSTCOR90A5 de fecha 12 de enero de 2026; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 325139 publicada el 04 de diciembre del 2025 cn el Diario

ticial El Peruano, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Afio Fiscal 2026;
Que, el numeral I. 1 de Ia citada norma, legal, aprueba el Presupuesto Anual de Gastos

del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que se
refiere el numeral del artículo NO 10, respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONALDEL DEPARTAMENTODE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA)
ascendente a la suma de (SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ML SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
0/100 SOLES); por toda Fuente de Financiamientosel mismo que es aprobado con Resolución

diciembre de 2025, a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora,CategoríaPresupuestal, ProgramaPresupuestal,
Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, las solicitudesdemodificaciones presupuestales se sustentan segúnlo dispuesto
el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público,

Artículo 70, sobre el Titular de laEntidad, numeral 7. I , El Titular de laEntidad es responsable enmateria
ptvsupuestaria, y de manera solidaria, segúnsea el caso, con el Consejo Regional, numeral 7..3hEl Titular
de la Entidad es responsable de: 1) Efectuar la gestión presupuestaria en las fases de programación
multianual, formulación, aprobación, ejecucióny evaluación, y el control del gasto, de conformidad con
el presente Decreto Legislativo, las Leyes de Presupuesto del Sector Público y las disposiciones que
emita la Dirección General de Presupuesto Público, en el marco de los principios de legalidad y
presunción de veracidad. 2) Conducir Ia gestión presupuestaria hacia el logro de las metas de productos
y resultados priorizados establecidos en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, 3)
Determinat las prioridades de gasto de Ia Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos
institucionales que conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad
vigente;

Dey conformidad con el inciso 3 Ntunecal 50,1 del artículo 500 del Decreto
Legislativo 14405 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, indica que, los
saldos de balance, constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del añofiscal, son
registrados financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron
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asignados en marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad,
telee recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos
It}cursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente;

De acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 220 de la Directiva NO 0001-

'Directiva para la Ejecución Presupuestaria", Respecto a los saldos de balance, la

o
• terminación de gu cuantía debe ser acorde al marco del cierre y conciliación de la ejecución del
supuestos El registro financiero de dichos saldos no debe exceder del 15 de marzo, Durante la
)ución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar, sujetándose a los límites máximos de

f, orporación que ge aprueben mediante Decreto Supremo, segúnlo establecido en el numeral 502 del
tículo 50 del Decreto Legislativo NO 1440, y se destinan para financiar la creación o modificación de

metas presupuestarias de la entidad, que requieranmayor financiamiento, dentro del monto establecido
en Ia FCA. Los recursos financieros incorporados mantienen la finalidad para los cuales fueron
asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad)
tales recursos ge pueden 'incorporar para financiar otras acciones de la entidad) siempre y cuando sean
de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente;

Que, en atención al documento de referencia»mediante INFORME
2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-DRSTCOA„UTES, el Jefe de la Unidad de Tesorería
procedió a realizar y alcanzar a la Oficina de Administración el saldo de balance correspondiente al
ejercicio fiscal 2025 de la Unidad Ejecutora 200 Región Tumbes Transportes, obteniendo un saldo total
de S/ 15519,858457; precisando que dicho importe ge encuentra conformado por la fuente de

financiamiento Recursos Determinados de los rubros 9, 139 15 y 18;

Que, mediante INFORME N000152-2026/GOB8REG.TUMBES„GRLDRSTC.
EC) el Director Ejecutivo de Caminos sustenta el requerilniento de servicio de consultoría en general

-Ia revisión y liquidación de contrato de obra y evaluación técnica para liquidación total de la
IOARR: "REPARACIÓNDE CALZADA; EN EL(LA) RUTA 1040102 TRAMO: HOSPITAL
REGIONAL JAMO 110 EMP. TIL104 DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
DEPARTAMENTOTUMBES", CUI NO 26868869requiriendo un importe de S/ 255000,00;

Ques mediante INFORME
DEC, e}Director Ejecutivo de Caminos sustenta el requerimiento de servicio de consultoría en general

para Ia revisión y liquidación de contrato de obra y evaluación técnica para liquidación total del PIP:
"MEJORAMIENTO DE CONTROL, VIGILANCIA Y DEFENSA TERRESTRE, AÉREO Y
MARÍTIMO, FLUVIAL, LACUSTRE DEL TERRITORIO NACIONAL EN ESPACIOS DE
CIRCULACION INTERIOR DE BASE MILITAR 24 DE JULIO EL TABLAZO DISTRITO DE
TUMBES DE LA PROVINCIA DE TUMBES DEL DEPARTAMENTODE 'TUMBES", CUI NO
2667306, requiriendo un importe de S/ 12,00000;

Que, a través del MEMORANDONO 3640026/GOBREG.TUMBESGR1„DRTC-
()Â, eljefe de laOficina de Administración dispone al Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto
realizar la nota demodificación presupuestal que corresponda para incorporar el saldo de balance en las
inversiones, con CUT 2686886 por el monto de S/ y CUI NO 2667306 por el monto de S/

bajo el rubro 15 Fondo de Compensación Regional FONCOR;
Queg mediante OFICIO NO 1940026/GOBIERNO REGIONAL TUMBESORTC-

Director Regional Sectorial (le Transportes y Comunicaciones, en coordinación con el Jefe de
9, Planificación y Presupuesto, quien a través del INFORME NO 800026/GOBIERNO REGIONAL

determina la viabilidad técnica y presupuestal para la incorporación del
aldo de balance, Solicita la aprobacion de la Nota de Modificación Presupuestal NO 0012, Tipo 2:
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Créditos Suplementarios - Saldo de Balance, por el rubro 15. Fondo de Compensación Regional -

.FONCOR por el monto de S/ 37,000.00, destinados al cumplimiento de obligaciones relacionadas con
liquidaciones de obra;

Que, mediante INFORME N.0 1760026/GOBIERNOREGIONAL TUMBE'*
GIZPPATSGPSG9 eljefe de Ia Sub Gerencia de Presupuesto emite pronunciamiento técnico sefialãndo
uep de acuerdo al análisis financiero realizado por la Unidad de Tesorería de la referida Unidad

eutora al cierre del ejercicio 20255 se determinó un saldo de balance disponible ascendente a S/

1 9#8$8.57. En ese sentido, dada la disponibilidad financiera, concluye que es técnicamente viable 18

pó uesta de incorporaciónde saldos de balance mediante laNota ModificatoriaTipo 2 NO 0000000012
pa el monto de S/ 375000.009con cargo a la Fuente de Financiamiento 5: Recursos Determinados, Rubro

: FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL FONCOR; esto con finalidad de habil'tar recursos
en el PIM 2026 para las inversiones: CUI NO 2667306 (S/ 12,00000) y CUINO 2686886 (S/ 259000,00).

or lo expuesto, y en cumplimiento de los artículos 470 y 500 del Decreto Legislativo NO 1440>solicita
autorización para el registro, aprobación y proyección del respectivo acto resolutivo a favor de la
idad Ejecutora 200 Región Tumbes Transportes;

Que, mediante MEMORANDO NO

49 jefe de la Gerencia Regional de Planeamiento,Presupuesto y Acondicionamiento Territorial Dispone
efectuar el registro y aprobación de la nota de modificación presupuestal de tipo 2 (créditos
suplementarios saldos de balance), asícomo la proyección del .respectivo acto resolutivo„ por el monto
dc S/ 37,000400 a favor de la Unidad ejecutora 200 Región 'Tumbes Transportes;

Que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo 14405 Decreto
egislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Articulo 20, de los Principios, numeral 2.2,

recisa; el principio de legalidad y el de presunción de veracidad son aplicables al Sistema Nacional de
)resupuesto Público. Indicando además que el presente acto resolutivo, no convalida ningún acto»
acciones o gastos que no se ciñan a lo expuesto en los párrafos procedentes, ni constituye sustento legal

autorizar gastos que no enmarquen a la base legal respectiva;

Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los vistos
de la Gerencia Regional de PlaneamientosPresupuesto y Acondicionamiento Territoria19 Gerencia
General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del Pliego 461 :
GOBIERNO REGIONALDELDEPARTAMENTODE IIJMBES•,

De, conformidad con el Decreto Legislativo NO 14405 Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la DirectivaNO 0001-2024-EF/50.01 denominada "Directiva
pari la Ejecución Presupuestaria";

SE RESUELVE:
OBJETO

AUTORÍZASE la INCORPORACIÓN DE SALDO DE BALANCES en el
Presupuesto Institucional del Pliego 461 : Gobierno Regional del Departamento de Tumbes»para el
Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 37,000400 (TREINTA Y SIETE MIL CON 00/100
SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 15 Fondo de
Cojnpengación Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

SUCCION SEGUNDA:
PLIEGO:

Av. La Matina 200 Tumbee
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
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23 MAR 2026Tumbes,

FTE. -DE FTO. :
RUBRO:

INGRESOS

DEPARTAMENTODE rruMBrcs
S RECURSOS DETERMINADOS
15 FONDO DE COMPENSACIÓNREGIONAL
FONCOR

En Soles

CONCEPTO MONTO (Soles)ARTIDA DE INGRESO

INGRESOS PRESUPUESTARIOS
1.9 SALDOS DE BALANCE
1.9.1 SALDOS DE BALANCE
1.991 1 SALDOS DE BALANCE

lal SALDOS DE BALANCE
1.1 1 SALDOS DE BALANCE

TOTAL INGRESOS
200 REGIÓN TUMBES TRANSPORTES S/37,ooo.oo

TOTALINGRESOS PLEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

379000500
379000400
379000000
37,000000

37,000000

379000,00

379000.00

En Soles

MONTO (Soles)CATEGORIA DEL GASTO G.GG

6 GASTOS DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros
37,000800

S/ 37,00000

TOTAL, EGRESOS PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES 379000000

SECCION SEGUNDA;
PLIEGO:

UNIDAD EJECUTORA:
FTE« DE VTO. ;
RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:

PROGRAMA:

Av. La Marina 200 rumbeo

En Soles

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTODE TUMBES
200 REGION TUMBEs TRANSPORTES
5 RECURSOSDETERMINADOS
15 FONDO DE COMPENSACIÓN
REGIONAL FONCOR
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NORESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
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06

PROVECTO:

ACCIÓN DE INVERSIÓN:

IUSUPUESTAL:

PROGRAMA:

PROYECTO:

ACCIÓN DE INVERSIÓN;

G.GoG:

23 MAR 2026
2667306 Mejoramiento de control, vigilancia
y defensa terrestre, aéreoy marítimo, fluvial,

lacusfre del territorio nacional en espacios de
circulación interior de la Base Militar 24 de Julio
EI Tablazo, distrito de Tumbes, de la provincia

de Tumbes, del depaftamento de Tumbes.

6000002 Supervisióny Liquidación de Obras

2,6 Adquisición de Activos no financieros

01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS

0068 REDUCCION DE VULNERABILIDAD
V ATENCIONDE EMERGENCIAS
POR DESASTRES
2686886 Reparación de calzada; en el(la)
ruta 1040102 tramo: Hospital Regional
JAMO 110 EMP. distrito de Tumbes,
provincia Tumbes, departamento Tumbes.

6000002 Supervisión y Liquidación de Obras

Adquisición de Activos no financieros

TOTAL, UNIDAD EJECUTORA 200 REGION TUMBES
TRANSPORTES

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

ARTLCULQZ:Codificaciones

12,00000

25,00000

379000000

379000,00

05

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial del Pliego, solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se
rçquieran corno consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes„
Finalidades de metas y Unidades de Medida.

Notas De Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
,/refritorial instruye a la Unidad Ejecutora 200 Región Tumbes Transportes, para que elabore las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo
iigpuesto en Ia presente norma.

Av. La 200 5
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23 MAR 2026Tumbes,
Responsabilidades

La presente resolución no convalida los actos y acciones que realice Ia Unidad
Ejecutora y/o área'usuaria con inobservancia de las fbrmalidades y legalidad correspondiente y no
les exime de responsabilidad sobre la incorrecta utilización de los recursos, Así mismo disponer su
di'fogíón y publicación a través del Portal Electrónico Institltcional, sitio Webs de acuerdo al artículo
50 de la Ley NO 29091.

Remisión

COPIA de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de
aprobada a la Comisión de Presupuesto del Congreso de la República, a la Contraloría General de la
República5 a la Dirección General de Presupuesto Público, así como a las instancias del Pliego 461 :
Gobierno Regional del Departamento de Turnbes„Gobernación Regional, Gerencia General
Rvgional» Oficina Regional de Asesoría, Jurídica, Secretaría General Regional, Gerencia Regional de

Planeamiento» Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub Gerencia de Presupuesto» Oficina.
Regional dc Administración, Oficina de Contabilidad y Oficina de Tesorería, asf como a la Unidad
Ejecutora 200 Región Tumbes Transportes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;

UMBES

ari aciog P
A REGION
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